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S E C C I Ó N
E S TA D Í S T I C O -
I N F O R M A T I V A

Información de la Secretaría General
de Comercio Exterior por la que 

se da publicidad a los compromisos
adquiridos por la  Unión Europea-25
en materia de comercio de servicios

Las ampliaciones de la Unión Europea a Finlandia, Suecia y Austria en 1995 y a
Letonia, Lituania, Estonia, Polonia, Hungría, República Checa, República Eslovaca,
Eslovenia, Malta y Chipre en el 2004, han obligado a modificar las listas de los com-
promisos, que en materia de comercio de servicios, había asumido la Unión
Europea ante la Organización Mundial de Comercio (OMC) en la Ronda Uruguay,
para tener en cuenta las consecuencias de estas ampliaciones. Las listas de com-
promisos de Rumanía y Bulgaria todavía no están integradas. Esto ha dado lugar a
una lista única de compromisos que, una vez que pase los trámites preceptivos en
cada uno de los Estados miembros y en las instituciones de la Unión Europea, será
la lista oficialmente válida para los 25 Estados miembros. 

Esta lista unificada contiene cambios con respecto a las listas que se habían noti-
ficado ante la OMC tras la Ronda Uruguay ya que, especialmente en el caso de los
nuevos Estados miembros, ha habido que modificar sus compromisos para poner-
los en coherencia con los de la Unión Europea a 12 miembros. 

España, al igual que los demás Estados miembros que formaban parte de la
Unión Europea al final de la Ronda Uruguay, ve modificada su lista de compromisos
en los dos siguientes puntos:

a) El compromiso de no otorgar derechos exclusivos en los sectores de teleco-
municaciones y de servicios informáticos.

b) Una nueva clasificación del sector de las telecomunicaciones que no distin-
gue entre los distintos subsectores, sino que engloba todos los servicios de teleco-
municaciones sin especificarlos.

Ambos son compatibles con la legislación española, de forma que no es necesa-
ria ningún tipo de modificación de la misma. Esto implica que, en el caso de España,
no sea necesario ningún trámite particular para su ratificación. 

Sin embargo, se considera oportuno dar publicidad al listado de compromisos
que se convertirá en legalmente válido para los 25 Estados miembros afectados una
vez que finalicen los procedimientos de ratificación pertinentes. Por ello, dicho lista-
do se encuentra disponible para su consulta en la en la pagina web
www.comercio.es; ver comercio exterior —información sectorial— servicios.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

Núm. 2916 4,70 €
Del 11 al 20 de julio de 2007
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El sector exterior en 2006

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

Núm. 2918 4,70 €
Del 1 al 15 de agosto de 2007
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Información y venta:
Paseo de la Castellana, 162, Vestíbulo

Tel.: 91 349 36 47 




